
  

Guayaquil, 13 Diciembre del 2017 o 
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Señor: 
SCHULDT ESCOBAR KEVIN HERNAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Acta de Junta General de Accionistas celebrada 

el 13 de Diciembre del 2017 de la Compañía CONSTRUGROUP S.A., se le designó 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con los deberes 

y atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social. 

Como GERENTE GENERAL DE CONSTRUGROUP 6$S.A., sus atribuciones se 

encuentran determinada en los Estatutos Sociales de la Compañía debiendo ejercer 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía CONSTRUGROUP 6$S.A., constan en la 

escritura Pública Otorgada ante la Notaria Cuadragésima Octava del Cantón 

Guayaquil, Ab. Isabel Cristina Correa Acebo, el día 01 de Agosto del 2017 e inscrita 

en el mismo Cantón el 04 de Agosto del 2017. 

Atentamente, 

horo PE Loro 

ZURITA CASARES KARINA ANABELLE 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.142 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUGROUP S.A., a favor de KEVIN HERNAN SCHULDT 
ESCOBAR, de fojas 54.802 a 54.805, Registro de Nombramientos número 
15.208. 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 DEL C TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO “9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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